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 Bogotá, D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente:    11001 3334003202300330 00   
Recurrente:   Sandy Geraldinn González Pinzón y Nelly Zoraida Pinzón González 
Recurrido:    Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD       
Naturaleza:     Recurso de insistencia 
 
Asunto: Remite por competencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto del recurso de insistencia 
presentado por las señoras Sandy Geraldinn González Pinzón y Nelly Zoraida Pinzón 
González, previo los siguientes 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Las señoras Sandy Geraldinn González Pinzón y Nelly Zoraida Pinzón González, por 
medio de apoderado judicial y a través de petición SIIC 2023-475673 / CORDIS 
UAECD 2023ER1227 del 28 de abril de 2023, solicitaron ante la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital – UAECD información consistente en datos completos 
de folios de matrícula, cédula catastral, linderos, cabidas, nombre de propietarios, 
chip, así como actos administrativos, actuaciones administrativas, requerimientos 
judiciales, subdivisión o subdivisiones y planos de los predios ubicados en la 
manzana ubicada entre los linderos: (a) por el norte con la KR 94 B; (b) por el oriente 
con CL 42 B Sur; (c) por el sur la KR 94 A y (d) por el occidente con la CL 42 F Sur que 
hace parte del barrio La Rivera del Sector Catastral Dindalito de la UPZ82 Patio 
Bonito de la Localidad de Kennedy en Bogotá D.C. (en adelante, «predios que 
conforman la manzana») e igualmente los datos de los linderos, cabidas, 
colindantes y nomenclaturas de la CL 42 F Sur ubicada entre la KR 94 A y la KR 94 B 
que hace parte del barrio La Rivera del Sector Catastral Dindalito de la UPZ82 Patio 
Bonito de la Localidad de Kennedy en Bogotá D.C., así como los datos de los 
linderos, cabidas, colindantes y nomenclaturas de la KR 94 A entre CL 42 B Sur y CL 
42 F Sur que hace parte del barrio La Rivera del Sector Catastral Dindalito de la 
UPZ82 Patio Bonito de la Localidad de Kennedy en Bogotá D.C. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital mediante pronunciamiento 
de 9 de junio de 2023, dio respuesta a la petición elevada por las señoras 
mencionadas en precedencia a través de apoderado judicial, negando dicha 
solicitud y argumentando, entre otros, que no se encontraba legitimado para 
acceder a dicha información, así como que la información catastral solo puede 
ser entregada al propietario o poseedor inscrito en la base catastral, representante 
legal, apoderado o autorizado. 
 
Mediante radicado de 20 de junio de 2023, las señoras Sandy Geraldinn González 
Pinzón y Nelly Zoraida Pinzón González, por intermedio del abogado Luis Beltrán 
Prada Méndez (apoderado judicial de las recurrentes) presentaron recurso de 
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insistencia ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD, con 
el fin de obtener la información clasificada como reservada, y que fuera negada 
por dicha entidad. Por lo que, a través de escrito de 23 de junio de 2023, la UAECD, 
radicó ante la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá a 
través del medio establecido para tal efecto el recurso de insistencia presentado 
por las señoras señaladas en precedencia, correspondiendo a este juzgado 
mediante acta de reparto de 26 de junio de 2023.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

En cuanto a la competencia para conocer del recurso de insistencia, el Despacho 
advierte que el artículo 151 del CPACA, modificado Ley 20280 de 2021, artículo 27, 
estable: 
 

“ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
ÚNICA INSTANCIA. Los tribunales administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia:  
(…)  
5. Del recurso de insistencia previsto en la parte primera de este código, 
cuando la autoridad que profiera o deba proferir la decisión sea del orden 
nacional o departamental, o del Distrito Capital de Bogotá.” 

 
Así las cosas, en criterio de este Despacho, la competencia por factor funcional 
corresponde al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, conforme al numeral 5 
de artículo 151 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 
27, como quiera que el recurso de insistencia se presenta respecto de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD, entidad o autoridad del  
Distrito Capital de Bogotá, razón por la cual, se declarará la falta de competencia 
de este juzgado y se ordenará remitir el presente recurso al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca. 
 
En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE: 
 

PRIMERO: Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer del 
asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
SEGUNDO: Remitir el expediente virtual al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
– Sección, por ser de su competencia.  
 
TERCERO: Por Secretaría informar por el medio más expedito a las señoras Sandy 
Geraldinn González Pinzón, Nelly Zoraida Pinzón González y al abogado Luis Beltrán 
Prada Méndez  luisk944@hotmail.com - causalegem@gmail.com y a la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 
notificaciones@catastrobogota.gov.co  
  
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 
Jueza 

 
 
FMM 
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